
PRIMER JUZGADO DE POLICÍA LOCA,L
DE LAS CONDES

AVDA. APOQUINDO 3300, PISO 1

Las Condes, trece de Marzo de d~s mil catorce

A la hora señalada se lleva a efecto la continuación de com arendo decretado para el

día de hoy, con la asistencia de JOSE LUIS FELIP PISMANTE ARAOS,

apoderado del Servicio Nacional del Consumidor, de confo midad a la delegación de

poder que mas adelante se acompaña, y con la asistenc a de la apoderado de la

denunciada y demandada MACARENA PÉREZ SANCH Z.

TESTIMONIAL:

De la denunciante: No rinde.

De la denunciada: No rinde.

DOCUMENTAL:

De la denunciante: Acompaño la documental agregada e autos de fojas 1 a fojas

19, la cual se encuentra individualizada en el segundo y te cer otrosí de fojas 20, los

que solicito se tengan por acompañ~dos, con citación.

Por acompañados en la forma solicitada.

La parte denunciada, haciendo uso del plazo de citaci n, hace presente que no

objeta los documentos de la contraria.

De la denunciada: Acompaño la personería de mi represe tada agregada a fojas 34

y 35 de autos. Asimismo el docuJ11ento agregado a fojas 75, individualizado a lo

principal de fojas 76. Asimismo, en este acto acompañ : 1) Huincha del cajero

automático ATM, 2) Journal Redb~nck Emisor, 3) cartola istórica N° 000002 de la

chequera electrónica de la clienta Daniela Valeska Leiva áceres, 4) investigación

realizada por el banco, respecto de los hechos que se enuncian, y 5) 2 cartas

informativas a la clienta, los que sQlicito tener por acampa

Por acompañados en la forma solicitada.

La parte de Sernac haciendo uso del plazo de citación, ha e presente al tribunal que

atendido el mérito de la causa no objeta los documentos de la contraria.

De la denunciante: No hay.

PETICIONES



De la denunciada: Sin perjuicio que quizás no sea la o )ortunidad procesal para

hacerlo, solicito al Tribunal archive la causa, de conform· dad a lo solicitado en el

otrosí de fojas 76, en mérito del fin~quito acompañado en at tos.

Traslado

La parte denunciante: Atendido el mérito de la causa " en especial al acuerdo

arrivado por la denunciada y la consumidora afectada, es a parte no se opone a la

solicitud de la contraria.

VISTOS: El mérito de la causa, lo expuesto por las 1artes, la documentación

acompañada, en especial, el acuerdo de fojas 75 de autos, a chívese la causa.

Previa lectura, ratifican y firman con S.S., quedando expre amente notificados de lo

resuelto precedentemente.
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Cabe destacar que bajo ninguna circunstancia este

calificarse como reconocimiento dé pulpa o responsabilidad

mI representada en el hecho denunciado.

La Sra. Daníela leiva Caceres, en dicho documento decl ra que el

Banco del Estado de Chile nada le adeuda por ningún canee

origen legal o contractual, motivo por el cual, no teniendo

cargo alguno que formular en su contra, declaracl6n que

espontáneamente, en perfecto V cabal conocimiento de

derechos, se desiste de toda acci6n o reclamo legal

Impetrar en contra del Banco del Estado de Chile, tanto

penal como en materia civil ante la superintendencia

Instituciones Financieras, ante la syperintendencia de

o ante cualquier instanela administrativa por este concepto, "'.•..•...•..•.•'"

conformemente al Banco del Estadp de Chile, el más amplio,

definitivo finiquito.



Por tanto, en virtud d 1e o precedentemente expuesto,

A USo PEDIMOS; Se sirva tomar conocimiento del avenimiento, •.•T•..,.<l

como "'Recibo y Cesión de Derechos" otorgado ante el Banco Y

presente para todos los efectos legales declarando, de este

no existen materias pendientes que resolver en el presente

OTRosí; En razón del estado del presente proceso, vengo en

archivo de la presente causa.


